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de!éoto o por eXcéSQ, bien sea Cómpleta.ndo o recibiendo su 
importe en. efectivo. 

~ntro de los diez primeros dí1i.S del mes dé jUlio de mÍ'! 
novecientos setenta y dos se publicar~ en el BOletín de COti
zación Oficial de Ie.s Bolsas de Madrid, Bucelone, y Bilbao 
el referido cambio de las acéiones de la «Empresa Na.eiotloJ. 
Siderúrgica., S. A:1I, en el segundo trimestl"e de mIJ. novecientos 
setenta. y dos. 

At't1culO cuéA'to.-El Estado gQl"a.IltizQ el intérés y la. amorti· 
zacl~n de las indicadas oblipciones. 

Artículo quinto.-Todas las Entidades, sin distinción, que 
realicen operaciones de crédito y seguro, Cajas de Ahorro, 
Mutualidooes, Instituto Nacioné,l de Previsión, Compa.fiitl.8 de 
Seguros y de Ahorro ' y C8ipi·taHzación y Sociedades en genera.!, 
quedan autór'izooiBS a inVertir sus disponibilidades, así l:omo a 
constituir las correspondientes reserv·as mllioomáticas y de ríes
"'os en curso en las expresadas obligaciones, que se admi,tirán 
de derecho a la cotización en las Bolsas oncLaJes y setán 
aceptadas como depósito o fianza por la Administración Pública. 

Al'tículo sexto.-Por los Ministros Subsecretario de la Pl'e81-
dencia del Gobierno y de Hacienda se dictarán l,as disposiciones 
necesarias p-Ilira la ejecución de lo que se dispone en este 
Decretó. 

Asi lo óispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieeinueve de enero de mil nóvecient06 sesenta y siete. 

El Ministro Subsecreta rio 
de la Presidencia dél Ooblerno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DEORETO 103/ 1967, de 9 de Mero, por el que se 
concecU la Grañ Crull de la Real 11 Mtlitar Orden 
de san Hermensgtldo . al General de Brigada de 
Aviación don Felipe Galarza Sanchez. 

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Aviación don Felipe Gal8irza Sánchez y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 1'9. referida orden con 
la antigüedad del día diez de septiembre de mil novecientos 
sesenta y seis, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias. 

Así lo disPongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

El M:!nlstro . del Ejéréltt, 
CAMILO MENENDEZ 'l'OLO~" 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 104/1967, de g de enero, por el que 6e 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden' 

Vengo en ooncederle la Gran Cru~ de la referida Orden con 
la antigüedoo del día veintiocho de septiembre de mil nove
cientos sesenta y seis, fecha en que cumplió las condiciones re-
glamentarias. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nuew de enero de mil nOveeientos sesenta y siete. 

El ~iÍllstrQ (lél ll)jé!,Qlto 
CAMILO MEN1!:NDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 106/1967, de 9 de enero, Q'Jor el que se 
concede la Gran Cruz de la Real 'V Mtlitar Orden 
de San Hermenegildo el General de Brigada de 
Arttllería don Antonio Esteban Ascensión. 

En ooruiideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Artilleria don Antonio ESteban Ascensión y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo, . 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con 
la antigüedad del día nueve de septiembre de mil novecientos 
sesenta y seis, fecha en que cumplió las condiéiones reglamen-
tarias. , 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 107/1967, (fe ~ de . en~ro, por el /Jue se 
Mncede Ut Gráñ Crta aé la Real 'Y Milftar Orden 
de San Hél'menégildo al Genetal Subinspector dé 
IntervenCión de la Armttlftt don JOsé Gella Iturrtaga. 

En oonsidetaciÓn a lo sol1¡;itado li<lr él Genetal Subiñspector 
de lntervenciófi dé la Armada don lóséGella !turriága y de 
conformidad con lo propuesto pot la Asambleá de lá Real y Mi
iitar Orden dé Sán Hérmenegildo, 

Vengó en concederle la Gran Cmi!! dé ~á referida Orden con 
la antigüedad del día veintiuno de julio de mil novecientos se
senta y seis, fecha en qUE' cumplió las condiciones reglamen
tarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de enero de mil novecientos sesenta y siete 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

de $an Hermenegildo al Inspect,ot Médico de se- M 1 N 1 S 'r E. R· 10 
gunda clase don Hilario Pérez Hervada. DE MARINA 

En consideración a lo sol1citado por el Inspector Médico de 
segunda clase don HiJ8l"io Pérez Hervada y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, . 

Vengo en 'concederle la Gran Cruz de la referida Orden con 
la antigüedad del día veintiocho de septiembre de mil nove
cientos sesenta y seis, fecha eh qUé cumplió lás condiciones re~ 
glamentarlas. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro ael Ejérél~<> 
CAMILO MENENOÉZ 'l'OLObJI 

FRANCISCO FRANCO 

f)BCRETO 105/1967, de 9 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real 11 Militar Oraen 
de San Hermenegildo ai General de Brigada de 
Artillería don Maroelino Pontijas Fernández. 

Enoonsideración a lo solicitado por el' General de Brigada. 
de Artillería don Marcelino Pontijas il'ernández y de conformi-

DECRETO 108/1967, de 19 de enero, por el que se 
concede la pensión del 10 por 100 del Bueldo de su 
actual empleo, aneja a la Gran Cruz del Mérito 
Naval, con distintfvo blanco, concedida por Decreto 
de uno de octubre de mi! novecientos cincuenta 11 
cuatro, al Almirante don Pablo Suanzes Jaudenes. 

En llitención a los relevantes méritos y servicios que concu
rren en el Almirante don Pablo Suanzes Jáudenes, a propues
ta dél MiniStro (le Marina y previa delibera.éJÓn d.el Consejo de 
Ministr03 en 8U í'e'W:lión del día tréée de enero de mil nove
cientos sesenta y sie'oo, 

Vengo en concedetle la pensión del diez por ciento del Suel
do de su actual empleo, á partit del día doce de enero del año 
en cUrso y haSta. su pase a 1& s1tuaclon de reserva., anejá a la. 
Gran Ctuz del Mérito Naval, con distintivo blanco, qUe le fué 
concedida por Decreto de primero dé octubre de mil novecien
tos cit'lcuenta y CUllitro, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de enero de mil novecientos sesenta. y siete. 

rRANCISCO F.RI.NCO 

dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi11tar .. !;,.~~e ... ~~ ... 
Orden de San Hermenegildo, r"-" ~ .................... ¿ ... . 


